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UNIVERSIDAD CENTRAL
RESOLUCION RECTORAL
No. 149 DE 2006
(Septiembre 19 de 2006)

Por el cual se conforma el Comité de Desarrollo del Personal Académico dela

Universidad Central

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL
en uso de sus facultades legales y estatutarias y

CONSIDERANDO:

- Que el Reglamento del Personal Académico define en su articulo 18 €l Programa de
Desarrollo del Personal Académico, el cudl requierelaexistenciade un Comitéde Desarrollo del
Personal A cadémico encargado de emitir larecomendaci dn sobrelos candidatos paracuaquiera
deloscomponentesdel Programa,

- Queel Reglamento de Personal Académico en €l titulo segundo, capitulo IV, articul os 26
al 30, contemplalaevaluacién como parteintegral del Programade Desarrollo del Personal

Académico,

RESUELVE:

Conformar el ComitédeDesarrollo del Personal Académico delaUniversidad Central asi:

Articulo 1. Composicién del Comité. Se constituira un Comité de Desarrollo del Personal
Académicointegrado delasiguientemanera:

i El Vicerrector Académico.
ii. El Director delaEscuelade Pedagogia.
iii. El Director del Departamento de Planeaciony Desarrollo.
V. UnrepresentantedelosDecanosy Directoresdel nstitutos.
V. UnrepresentantedelosDirectoresde Carrera.
Vi. Unrepresentante delosDirectoresde Departamento.
vii.  Unrepresentantedel Personal A cadémico.



Articulo 2. Funciones del Comité de Desarrollo del Personal Académico. El Comité de
Desarrollo del Personal Académico tendra entre sus funciones las siguientes:

a Analizary avalar las of ertas que presenten | as Unidades A cadémi cas parael desarrollode
loscomponentesdeiniciacién enlaformacién, formacidn en pedagogiay formacion enidiomas.

b. Analizar las candidaturas presentadas para las modalidades del componente Apoyo a
Estudios de Posgrado y Educacion Continuada, con base en criterios de equidad, trayectoria,
pertinencia y resultados de la evaluacion del candidato, segun disponibilidad presupuestal y
cupos.

C. Recomendar a Rector la asignacion de Apoyo a Estudios de Posgrado y Educacion
Continuada a los académicos, de acuerdo con los soportes recibidos y las condiciones
académicasy presupuestal esestabl ecidaspor laUniversidad paratal fin.

d. Estudiar y recomendar ante el Rector, con base en € informe delos Consegjosde Facultad,
lacontinuidad o no delosbeneficiariosen el ProgramadeA poyo aEstudiosde Posgrado.

e Analizar los logros de los académicos para proponer al Consejo Superior o a Rector,
segun corresponda, €l otorgamiento de Distinciones, Reconocimientos a la Excelencia
Académica, o Estimul os, seguinlo establ ecido en el Reglamento del Personal Académico.

f. Apoyar alaVicerrectoriaAcadémicaen laaplicacion, seguimiento y control del Sistema
deEvaluacion del Personal Académico

Articulo 3. Secretaria Técnica del Comité. La Escuela de Pedagogia gjercera la Secretaria
Técnica del Comité y sera la responsable de presentar 10s proyectos de resolucién que se
requieran, hacer el seguimiento de la gecucion del Programa de Desarrollo del Personal
Académicoy presentar semestralmenteel informe correspondiente.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado enlaciudad deBogota, D. C., alos ( ) diasdel mesde Septiembrede dosmil seis
(2006).




